
REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

    
JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

Santiago de Cali, 17 de noviembre de 2021 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Banco BBVA Colombia S.A. 

Demandado: Vladimir Cordoba Vivas y Adriana Trujillo Santana. 

Radicación: 76001-31-03-007-2020-00176-00 

 

Mediante auto de fecha 28 de octubre de 2021, se designó como curador 

ad litem de la señora Adriana Trujillo Santana, al abogado Mauricio Berón 

Vallejo. Sin embargo, luego de haber sido notificado, respondió informando 

no poder aceptar el nombramiento porque actualmente se desempeña 

como abogado externo del Banco BBVA Colombia S.A, bajo un contrato de 

prestación de servicios, por lo que será relevado del cargo. 

 

Como consecuencia de lo anterio, se procederá a designar como curador 

ad litem de la señora Adriana Trujillo Santana, a la abogada Ana Milena 

Gómez Franco, a quien se le notificará en los términos del decreto 806 del 4 

de junio de 2020. 

 

El juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Relevar del cargo de curador ad litem al abogado Mauricio Berón 

Vallejo. 

 

SEGUNDO: Designar como curador ad litem de la señora Adriana Trujillo 

Santana, a la abogada Ana Milena Gómez Franco, quien podrá ser ubicado 

en el correo electrónico asociadosyasociados@live.com. 

 

Se le advierte a la abogada que el cargo designado es de forzosa 

aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio.  

 

En   caso   de   no   comparecencia   se   hará   acreedor   a   las   sanciones 

disciplinarias a las que hubiere lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA  

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
50 
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